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: COMUNICAGIóN DE INICIO DE ACTVTDADES

:De conformidad a lo señalado en 6l artículo 17. del Reolamento
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, apróado por
Decreto Supremo N. 020-2008-EM
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exptontclót¡ MTNERA .LtDtA"

1914642

14 de agosto de 2009

Resolución Directoral N. i81 -2009-MEM/AAM

12 meses, que incluyen actividades de rehabilitación y monitoreo
post cieÍe

MOTTVO Oe tl co¡r¡ul,¡lclctó¡¡:

Comunica fecha de inicio de actividades a partir del i S de agosto de 2009.

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Peú
T. (s11) 6188700

Asunto

Base legal

Titular

Proyecto

N' escrito de comunicación

Fecha escrito de comun¡cación

ANTEGEDENTES:

Documento de aprobación

Duración
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Señor:
Ing. Felipe Ramírez Delp¡no
MINISTERIO DE ENERGIA y MINAS
DIRECTOR GENERAL ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

Ref. Comunicación para inicio de actividades de Exploración Minera Prospecto
"LIDIA"

Estimado Sr. Director

Es sumamente gratificante poder saludarlo y a su vez expresarle nuestro
reconocimiento y respeto a la labor emprendida en b¡en de vuestra ¡nstitución y de
nuestro sector.

COMPAÑíA DE EXPLORACIONES ORION S.A,G., CON RUC NO 20515019422, CON

domicilio en la Av, Miguel Grau No 324 Miraflores, Provincia de Lima, Departamento de
Lima, inscrita en la Partida Electrónica No 11972506, Asiento No A 0001 del Registro
Público de M¡nería debidamente representada por su Representante legal, el señor
Bruce Albert Harvey, identificado con Carnet de Extranjería No 00M25098, según
poder inscrito en el Asiento C0002 de la Partida No 11972506 del Reg¡stro Público de
Minería, se presenta respetuosamente ante Ud. y man¡festamos lo sigu¡ente:

Que de acuerdo al articulo 17" del Reglamento Ambiental para Las Actividades de
Exploración Minera D.S. 020-2008-EM, cumplimos con ¡nformarles a Ud. y sus dignos
despachos del inicio de las act¡vidades de Exploración Categorla I del "Prospecto LlDlA"
el mismo que cuenta con la APROBACION DEL ESTUDIO, según RESOLUCION
DIRECTORAL No 181-2009-MEM/AAM con fecha 25 de junio del presente. Estas
actividades tendrá como fecha de inicio el 1 5 de agosto y sufrirán una paralización
temporal a fines de Noviembre o inicios de Diciembre, fecha en que co¡nciden el ¡nicio
de la temporada de lluvias, para luego reiniciarse en el mes de abril del siguiente año.

Agradeciendo anticipadamente vuestra gentil atenc¡ón quedamos de Ud.

Atentamente,

Bruce Albert Harvey
Gerente General
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Lima, 07 de agosto del 2,009

,Yü
.üaFo

I t,r ¡eo, zoos

r*-l0f#f& =.ór.5¡a.lñ¡.a

I't jl:-, - il

Av. M¡gusl Grou 324 M¡rollores Limo l8 - Perú

Telephone: 5ll-241-.3993 Focsim¡le: 5l-l-145-2818 www.oionexploroc¡ones,cdm
InGipcih t.gülor hlblic6 dó lo Pdlido E6cló.ico ñ' I I t7250ó A¡éñlo A00ó d. l.cho 23{1.02



 
 

 

 

“Año de la Consolidación Económica y Social del Per ú”  

 

 
www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    :  MODIFICACIÓN DE ALCANCE DE DIA APROBADA   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° y 33º del 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : COMPAÑÍA DE EXPLORACIONES ORION S.A.C.  
 
Proyecto   : “LIDIA” 
 
N° Escritos comunicación : 1970328, 1987233 y  1987235 
 
Fechas Escritos comunicación : 05 de marzo y 5 de mayo de 2010 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 181-2009-MEM-AAM  
 
Fecha de aprobación  : 25 de junio de 2009  
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Desistimiento de plataformas DH-01, DH-07 Y DH-08. 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to. 
 
Duración de Actividades: Hasta el 15 de noviembre de 2010  
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Ltma
Señor Ingeniero
Felipe A. R¿mírez Delplno
DIRECTOR DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS
Av. De las Arles Sur Nó 260
San Boria.-

Asunto
Referencia

l*
: Comun¡cación de l\4odificac¡ón del Prospecto Lidia

: Resolución Adm¡nistral¡va N" 181-2009 MEN4/AAIV I

- i fiAll] 2010

COMPAÑíA DE EXPLORACIONES ORION S,A.C. (ORION), CON

20515019422, con dom¡c¡l¡o en Calle Los Jilgueros No'192 San lsidro, prov¡ncia
de Lima, departamento de L¡['a; debidamente representada por s-
Representante Legal, señor Bruce Albert Harvey, identilicado con C.E. No

000425098, según poder inscrito en el Asiento 40001 de la Partida No 11972506
del Libro de Reg¡stro de PeÍsonas Juríd¡cas de la ciudad de Lima, se presenta
ante usted para manifestarle io s¡guienlel

QUE, ORION ES tiIUIéT dEI PROSPECTO DE EXPLORACIÓN MINERA LIDI/.,
ubicado en el d¡slrilo de Sanla Luc¡a, provincia de Lampa, departamento de
Puno, el cual cuenta con DECLAMCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL aprobada
med¡ante Resolución D¡reotoral No 181-2009-MEM/AA|\4, de fecha 25 de Junio
de 2009. y con un plazo de ejecuc¡ón vigenle hasta el 25 de jun¡o de 2010.

En conformidad con el primer párralo del Artículo 33o del Reglamento
Ambiental para las Acl¡v¡dades de Exploración M¡nera, aprobado por Decreto
Supremo No 020-2008-EM; hacemos de vuestro conoc¡m¡ento de la dec¡sión de
ORIoN de nroditicar, dentro de térm¡no, el alcance del DIA de su Prospecto de
Exploración Min€ra LlDlA, los cuales no exceden los limites aplicables a la
Categor¡a l, no recaen sobre distrilos, comunidades, cenlros poblados o
cuencas no consideras en la Declaración de lmpacto Amb¡entalaprobada.

En ese senl¡do, comunicamos a usted que ORION ha decidido MODIFICAR LA
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROSPECTO LIDIA _
CATEGORIA l, aprobada por Resolución D¡rectoral No 181-2009-lVElVl/AA¡,4, en
los s¡auienies términosl

Reduoir el número de perforaciones aprobadas en la DIA de la
ejecuc¡ón de 20 plataformas a la ejecución de 17 plalaformas,
tem)nciando la ejecución de 3 plataformas, conforme a la ficha
resumen que adiuntamos en este escr¡lo; y,
Ampliar el cronog¡ama de trabajo de las 17 plalaformas por 3 meses
adic¡onales con vencimiento al25 de sepl¡embre del 2010.

POR TANTO:

A usled señor Director de Asuntos Ambientales Mineros, solicitamos se
mande tener presente la comun¡cac¡ón de la modificación de la DECLARACION
DE ||\¡PACTO AMBIENTAL DEL PROSPECTO LIDIA - CATEGORIA l, aprobada
por Resolución Direcloral N' 18'1-2009-l\4EM/AAM
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